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DIARIO DE

Del sábado g de

BARCELONA,

I I ....setiembre de 1820.

San Gorgoiiio mártir.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de San Sebastian , de PP.' 
MM. : se reserva á las siete.

Sale el Sol á las 5 b. 3q m. y  se pone á las 6 b, 21 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

7 1 1  noche. 18 grad. 28 p. 2 I. q E. sereno.
8 6 mañana. 16 7 28 2 8 Idem.

id. 2 tarde. 20 3 28 3  2 S. Ídem.

Mando militar.

Servicio de señores gefes y  oficiales.

Comandante el teniente coronel D. Francisco Clos. .
Señores oficiales I). Jo.sef Saderra , D. Francisco Molí , D. Josef Pe- 

llicer , D. r.stcbaii Llorct , D. Carlos Muller , D. Dalniasio Soler , D. 
Poncio Daniel Oliver , D. Jaime Subirina , D. Francisco Aymericb , D. 
Francisco Antonio , D. Carlos Cleris , D. Pablo Vidal , D. Cipriano Prneno, 
p . Francisco Giralt , D. Joseí Bayona , D. Juan Bregones y  D. R.amon 
Jolis. T'entura Mena.

FP.ANCIA.
Paris 12 de agosto.

Se lian becbo varias prisiones en esta capital , pero son sugetos de po­
ca consideración \ de modo que nada se sabe de la trama descubierta el día 
i g ,  sino lo que publicó el ^lonitor del 20.

ESPAÑA.

A II é U 1 C A E S P A K o I. A.
Ha llegado a Cádiz con pliegos del general AIoriBo el coronel Duran. 

Las noticias de Caracas llegan basta el l 3 de julio : babian salido á todas 
partes comisionados por el general en gefe para comunicarse con los gefes di­
sidentes , proponiendo un armisticio ; en la provincia de Cumaná babian 
sido suspendidas las hostilidades por haberse ]irestado desde luego Montes, 
cpie mandaba en Cumaná con los disidentes. Bolivar estaba disponiéndose á

Soderarse de Maracaibo, á cuyo fin conslruia lanchas siendo dueño del 
lacumbo, y  teniendo sus tropas en la Grita y  Cuenta al frente del ge­

neral la Torre que se halla en Bayladores.Ayuntamiento de Madrid



3o88La división inglesa que desembarcó én rio H acha, y  fue ohlígada^á 
í»mViarcarse no fue á Jamayca , sino que pasa a atacara ... . -.i
dondé también fue rechazada, sin que por esto haya aba.».onauo ias playa

de Q)sta-firme.
" t n l^ a c io n e s  gue entraron^en C f i z  desdo a5 de agosto 

hasta 20 de dicho.ñ u s c a  « c  v  i t

Día 23 . =  Goleta española nuestra Señora de los Dolores , alias la 
„ . ¿ r e  D. C»moo A r.„a  , de 1.  G u .y t .  en di d»s , con cacao y  algodón 

á lá sc.-.ora viuda de D. Cáelos Sicardo. Ademas un místico de poniente.
Y  ha «sSíido una frasjp.ta española para biibao.  ̂ i ir j
Día u< =  Beigaul’ui-Solcla c.ipaiiol el Cometa , sii copilan el alfei'cade

;,'‘rSoTí:íail^^ó» i^w. d ».
Suel Martin Barón , y  dueño D. Juan del Pu/.o y Tejada , paia A era ciuz.

dosef Botet de la Habana en 3;  dias , con azúcar y carey a D l^dm iso 
R i iz d e  nio ; ha venido en conserva de las ñagalas mercan es Auge lea  y  
S ^ a i Í  c üe son las que ayer tarde pasaban al estrecho con destino a Baice-
lona. áVdemas quince embarcaciones menores españolas.

Y  ha salido una balandra española para Villagarcia.

M adrid  3o de agosto.

Se h a n  recibido periódicos de Nópoles, cuyas noticias alcanzan hasta el 
í  .c\ rT n ln iiv e  El Gobierno napolitano continuaba en su marcha 

del nu%o regimen constitucional del modo mas magestuoso , y  capa/, por 
1 1  1 íií • -í ln<; mií' se atrevieran á oponerse a sus bencinas nu-

iim n c p i t  r m f y u í  adiiesioi. á 'uu GoWcn.o dedicado si,.-
 ̂ Ti bien de la nación y del trono. Han sido cstraordmanos los

íóSíiS '*que en todo el reino de Ñapóles se han hecho á la Constitución , y  
íes.ejos que en tuu e a- ;t„„;o„es á S. M. por su noble resolución en ha­
de todas partes Ilegn  ‘«^aciones

h a L w f r e s S b l e c k b .  El duque de^Gallo babia sido nombrado embajador 
ó v l , y  Y de recitas  d éla  ^melta del principe Canati se disponía a par-
lir al instante • para la embajada de Lóndres había sido nombrado el prin­
cipe d " £ m iü ie ^  y  para la de Madrid el actual que esta en París principe

de Gástele Tesorería general de la Nación. -¡stitos

?íorena ¿ Í r l t c b n : !  Í T e d  - -

fstraviados. __ -
J d a m  61.

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Duquesa de Yorek ba tenido 
¿ bira mandar el Rey que la corte se vista de luto por nueve días , que prui- 
cipiaráa á contarse el sábado 2 de selieuxbre.

l

n
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. . . . . . .   ̂ ^^^9
Ayer noclifi entró pn esla capital el mariscal de campo T'. nafael del Riego,

y  lioy por la iTiara: a li:; 1 li ora d e ' pre.st'iitiir.-if* á S. M ., el cual le­
ba recibido con :u;¡K;lláí boiida-.i projiia de su carácter. A su tránsito por las 
calles recibió de todo él pueblo los mayores aplausos, eii prueba del recono­
cí ijiieii lo y estimación que inspiran sus virtudes cívicas y  niiiilares.

Ha llegado un extraordinario de Cádiz , de donde salió el 27 de agosto 
cbn la desagradalilé iVolícia de haberse maniíéstado en Xerez algunos síntomas 
de la pasada epidemia. Es de esperar que el Gobierno instruido x̂ir la tris­
te esperiencia de los años pasados , tomará las mas activas providencias para 
cortar tan terrible mal en sus principios. Se asegura que los ministros se han 
reunido boy para tratar de este asunto.

La supresión de la compañía de Jesús ha sido sancionada, por S., M ., 
y  mandiula publicar edmo ley.

NOTICIAS PARTICÜL.1EES D E BARCELOn Z

AVISOS AL rC B L IC O .

Mañana domingo diá 10 del corriente á las ocho y  media

ice-

I

I

slitos 
I ena- 

Real 
í di tos

:enido Ü 
prin- r|

y  mcaia , se suminis­
trará de la iglesia del santo Hospital ia sagrada Comunión á los enfermos del 
dicho Hospital, para que corroboraudo sus almas con el Pan sagrado se es­
fuercen á toma.1’ con pacieacia y resignación los trabajos de sns enfermedades, 
y  ofreciendo tan divino manjar, en satisfacción de sus culpas puedan parti­
cipar de las felicidades , dulzuras e' indulgencias que comunica el dulce nom­
bre de Maria , concurriendo al lucimiento de la l'uncion los individuos 'dol 
colegio de plateros de la presdiltc ciudad. Los que con las debidas disposi­
ciones acompañarán á Jesús Sacramentado en aquel aclcrpiiblico de religión 
ó seegcrcitarán en alguna de lasobrásde miVericordia á favor de aquellos nues­
tros bermauos podrán ganar las muchas indulgencias que están concedidas 
por muchos Prelados y Sumos Pontífices de la iglesia.

El capitán D. llamón Monfar se presentará en la Secretaría de esta Ca­
pitanía General en donde se le enterará de un asunto que le incumbe.

Crédito jjtiblico. —x I,,os señores Ministros de la Junta nacional del Cré­
dito publico , con fecha 28 de agosto próximo pasado, entre otras cosas , nos 
dicen lo siguiente:

.. « La Junta nacional del Crédito público en cumplimiento de los artí­
culos 6.° y  7.® del decreto de las Cortes dé 9 de este mes , señala hasta el 
3 l de enero del año próximo para hacer las reclamaciones de pertenencia,

Si'Opiédad ó de cualquiera otra clase á que crea tener derecho cualquier ciu- 
adano español ó estrangero , sobre los Vales cuya cancelación está anun­

ciada hasta esta fecha ; en el concepto que no se admitirán jiasado esto tér­
mino , y  se procederá á su quema cou arreglo al citado decreto , repitién­
dose este aviso por tres veces ew los papeles públicos para que llegue á no­
ticia de todos y  nadie pueda alegar ignorancia.))

Lo que maiiifeslainns al publico para su inteligencia. Barcelona o de se­
tiembre de 1 Sao. Dominguez. — Geones.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Mayuri y Procita en la costa de ÍNápoles , Marsella y  Palamós en 48 

dias, el capitán Francisco Capurit), napolitano, herganlin-polacra nuestra 
íjtíuora de la Piedad, de lot toneladas, con duelas de castaño á D. Paulino
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D Ír?nd V compama. =  De Santa G m  de Teneufe en Jo dias, el capitaii 
TVliffuel Éstaper , catalan , misUco San Antonio , de 20 toneladas , con bar­
rilla , oía de lata , cahoba y  azúcar de su cuenta ; trae la correspondencia. _  
De Cádiz en lO dias , el patrón Jaime M aristany, español laúd San An­
tonio , de 4  toneladas, con cac.ao , garbaiiTOS , alpiste y  aml a varios.

Fiestas. Mañana domingo se celebrara en la iglesia de San Miguel del 
Puerto , el cumpleaños de la institución de la unión de devotos de santo ro­
sario , bajo la invocación de nuestra Señora de Misericordia : a las siete y  
inedia de la mañana habrá Comunión general con p lati^  : a las diez oGciO- 
con asistencia de la Rda. Comunidad y  capRla ie  muŝ ica de la iglesia de Sto. 
Maria del Mar , y  predicará el R. Dr. D. Cristóbal Maree beneficiado de la 
parroquial de San Justo y  San Pastor, catedrático del colegio Episcopal y  
íocal de la Junta de Gnsura : por la tarde a las cuatro y media habra rosa­
rio cantado por la misma música con explicación de misterios y  platica, ter­
minando eoí los gozos de la Virgen. El lunes sera el aniversario general 
por los difuntos que fueron individuos de dicha umon.
^ Mañana se celebrará en la iglesia parroquial délos Santos Gervasio y  
Protasio la fiesta de nuestra Señora bajo la invocación de la Bonanova . por 
la mañana á las i O habrá oficio solemne con música y  sermón, y; por a 
larde se cantará el santísimo rosario también con música , concluyéndose k
función como en los demas anos. 11 j  c

Fenla. Está de venta una torre sita en el pueblo de .a n s, con 
bastantes comodidades , la cual tiene 173 palmos de ancho y  io 3 de lac­
eo cuya entrada es muy grande , y  en lo interior contiene una ala y al­
iaba un cuarto, regular , su comedor , cocina guardalena y  cM.i leriza pa- 
ra dos caballos : tiene también su buen jardín lleno de arboles fru^les todo 
c L r I L  de pared con su parra al ,rededor ; arriba tiene si. gran salón y  bal- 
Ton correspLdiente , dos salas y  alcobas regulares , dos cuartos capaces y  su 
¿aleria muy divertida : la persona que guste hacerse con dicha finm , podía
lonferirse con su dueño que vive en la casa lu T v iv é

Belornos. En casa de Antonio Casas , ordinario de IN.adrid , que vive
en la Rambla al lado de los PP. Trinitarios descalzos , hay una galera que

' “ ‘̂^Rníl' rnfsm "cít Ma.iresa hay una galera de cuatro ruedas de retomo pa-

”  ^En la  p olld?S '^ É sen do de Francia , hay un coche de retorno para Ma­
drid Y su carrera , y una tartana y una calesa para 1 crpinan.

Sirvientes. El que quiera servir de lacayo , ten p   ̂ f
nacional o estrangero y  no baje de 3o años , acuda a casa del sombrerero nu­
mero IQ de la calle del Conde del Asalto. . ,

Una  ̂ muchacha de 21 años de «da<l desea encontrar casa 
cocinera : darán razón de ella en casa de Juan Villena , calle de la* b.tjes,

"^'*^7eo?ik^ílorse^ por la compañía española la tragedia en tres
actos , tu lad a '^ e/ D ^ ^ e de fise o ,  original del ciudadano P* M j - e l  W  
Quintana; en seguida se bailará el cuarteto grotesco, y  dara fia la función
con el sainete el üsia torero. A  las siete. i r , *  d¡a

JSola. Nada se ha hecho en caiiíhios ni precios por la festividad del día.

En la imprenta de D. Antonio B rusi, impresor de Cámara de S. ftí,
Ayuntamiento de Madrid
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DICT.4MEN / /

Y  PRO YECTO  DE LEY

SOBRE \ ' •

LA . R E F O R M A  D E  L O S  R E G U L A R E S
■

PresetiUdos á las Cortes por U comisión especial nombrada 
p , "  examinar las proposiciones del señor d.pntado Sancho.

U -í

- j_jA. comisión especial nombrada para examinar 
las proposiciones del señor diputado don Vicente 
Sancho , relativas á regalares , y proponer sobre el 
asunto lo que estime mas conveniente al bien ele 
la nación , ha creido que no debia ocuprn- al Gon- 
greso con largas disertaciones sobre el origen, pro­
gresos , multiplicación y variedades de los institu­
tos religiosos,ni sobre las reclamaciones hechas en 
épocas bien diversas , ya contra la existencia de los 
unos , ya sobre la reforma de los otros , ya sobre 
el mayor o menor perjuicio de todos. Nada sena 
mas fácil que llenar muchos pliegos con citas de 
concilios , con pasages de muchos escritores ecle­
siásticos , tan eminentes por su piedad, como ce­
lebres por su doctrina, con leyes y providencias 
de las naciones y de los gobiernos , y en hn con 
las pomposas declamaciones de la hlosoíia. Una sen-
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( 2 )
cilla verdad debía siempre tenerse presente , por­
que bastaría ella sola para decidir un sin núme­
ro de controversias , y es , que la religión cris­
tiana nunca puede estar en contradicción con la

{prosperidad de los pueblos. ¿ Que hay pues que 
lacer cuando se trata de investigar si estas ó aque­

llas instituciones, si estas ó las otras prácticas son 
necesarias , si son útiles , si son conformes á la só­
lida piedad ? V erla  influencia que han tenido, ver 
la que pueden tener en el bien ó en el mal gene­
ral. Guando hayan contribuido á que todas las fa­
milias que componen una gran sociedad tengan 
am oral trabajo, fundamento de todas las virtudes , 
á que encuentren en él los medios de una cómoda 
subsistencia , á que adelanten en todo lo que cons­
tituye la verdadera civilización de la especie hu­
m an a, entonces no hay que dudar en que la re­
ligión de acuerdo con la filosofía se interesa en 
la conservación de tales establecimientos. Si por el 
contrario, lejos de servir á la creación y progresos; 
de la riqueza general , han sido por desgracia una 
dé las causas dé la pobreza y de la miseria , fuen­
tes fecundas de calamiddaes y de m ales, no de-̂  
he haber escrúpulo en que dejen de existir ó exis^ 
tan de otra manera. La religión, sublime de Jesu-? 
cristo, afianzando .sobre motivos poderosos la mo­
ral, ha estrechado fuertemente los vínculos socia­
les , ha querido formar buenos esposos, buenos 
padres', buenos hijos , buenos parientes ,' liuenos a-* 
ínígos y buenos vecinos , ha establecido una gran 
fraternidad enti’e todos los hom bres, dando-vigor 
á la dulce simpatía que los une , y ha reprobado» 
todo egoísmo que los reconcentra dentro dê  si mis-*
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( 3 )
mos , haciéndolos inclit'erentes á las aflicciones y 
miserias de los demás.

Cuando los monges en el tiempo de las perse­
cuciones paganas, y aun mucho después habita­
ron los desiertos de la Siria y del Egipto, se es­
tablecían en montañas y rocas estériles sobre que 
nadie tenia ni pretendia propiedad ni posesión, vi­
vían del trabajo de sus manos ; hacian esteras , 
cestos , canastillos, cuerdas y sogas ; y lejos de ser 
gravosos, fueron no pocas veces útiles á los pue­
blos cuando bajaron á ellos en tiempos de calami­
dad , y socorrieron algunas necesidades con los 
ahorros del producto de su trabajo, que eran el 
efecto de su estremada sobriedad. Con el progre­
so del tiempo desapareció tan hermoso cuadro , y  
ía historia del Oriente nos presenta otros monges 
que por último contribuyeron tanto á la ruina de 
aquel imperio, y a las (trágicas escenas que fueron 
Consiguientes á ella. En el Occidente \ aunque los 
monges empezaron después de la irrupción de 
ios bárbaros , todavía fue su principal ocupación 
el trabajo de manos ; pero degeneraron rápidamen­
te por Los grandes progresos que hizo la ignoran­
cia ; por las equivocaciones de la piedad en tan­
jas y tan ricas fundaciones con que pudieron vi­
vir en ol ocio y en el regalo, >y por las exemp- 
ciones y privilegios que .sucesivamente se les íue- 
ron concediendo, iín  España, ■ .con la invasión sar­
racénica cayeron en esclavitud y  .miseria dos que. 
habia , y fueron desapareciendo sucesivamente -ba­
jo laidominacion mahometana. Las lam ilias,godas 
que se salvaron eii lun irincón del N orte, y per^ 
majiecieron allí tanto tiempo * n,o
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l
Fe

estado de hacer fundacioneár , porque no podía ser 
su condición mejor que lacle los habitantes del 
pais donde se hal3Ían refugiado y encontrado hos- 
:)italidad. Y si se fundaron algunos inonges , ya de 
os que se hablan retirado , ya de otros á su ejem- 
:ilo , vivieron del trabajo de sus manos. Cuando 

,os españoles empezaron á salir de aquel punto , y 
fueron adelantando poco á poco sus conquistas , la 
nación entera con sus haberes , con sus brazos, 
y  con su sangre fue quien las hizo, y quien al fin 
recobró todas sus provincias; por que sus gefes du­
rante mucho tiempo electivos y después heredita­
rios, y los agraciados y favorecidos por ellos no 
tenían ni podían tener otras rentas ni otras pro­
piedades que las de la nación : con ellas fundaron 
■/ dotaron tantos y tan ricos monasterios durante 
Jos siglos de la reconquista, y  aun después , creyen­
do asi redimir sus almas , redimir sus pecados, y 
perpetuar su memoria con emplear los productos y  
sudores de la nación en hacer fundaciones que la 
empobrecían, en vez de consagrarlos al estableci­
miento de muchas familias y al alivio de todas. ¿ Y  
cual es el estado de esta desgraciada nación? E l que 
apenas en otro tiempo se hubiera creído posible; no 
tenemos ni siquiera los instrumentos, los utensilios* 
los edificios , los animales que son necesarios para 
egecutar con facilidad y ventajas las operaciones 
agrícolas; por que todo lo que hay es pobre y mez­
quino.- tomamos del estrangero varios productos de 
su agricultura; y si hay este ó aquel artículo sobran­
te en alguna de nuestras provincias, falta en otras 
y aun en las primeras se queda frecuentemente sin 
valor por la dificultad y  coste de los ti’ansportes ; de

l
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(̂ )
modo que cuando llega álos puertos mas inmedia­
tos , ya el precio impide la salida para otros países 
que le compran mas barato en diferentes puntos de 
Europa y Africa .■ la industria manufacturera ape­
nas puede nombrarse ; por que es necesario crearla 
en casi todas las provincias, pudiendo decirse lo 
mismo de la m ercantil; pues la mercancía que an­
tes nos daban las minas de A m érica, igualmente 
que los ricos productos de aquel pais, dos princi­
pales alimentos de nuestro antiguo comercio, se re­
ducen á tan poco, que diíicilinente pueden sostener 
el miserable y moribundo que nos queda. Y como 
si tanto atraso y pobreza no bastasen para desalen­
tar la nación , se ve oprimida de una deuda enor­
mísima de mas de i4B  millones que no puede ex­
tin guir, y cuyos réditos les es imposible pagar sin 
recurir á" medios estraordinarios. Estos no puede 
hallarlos en su población, por que de los diez millo­
nes que componen la de la península, apenas uno 
goza .de comodidades ; y de los nuevé restantes 
unos gimen mas ó menos en la escaséz , y los de­
mas en aquella desnudez y pobreza que los impele 
fuertemente al abandono y á los vicios , crímenes 
y desórdenes que siempre trae consigo la miseria. 
Y estos nueve millones de habitantes pobres , que 
no pueden soportar el peso que los oprim e, ¿no 
tendrán un derecho de justicia á ser socorridos , á 
que se les quite carga tan pesada, y á reclamty para 
ello lo que salió de los pueblos , sea cualquiera el 
destino que se le hubiere dado ? La razón , la reli­
gión y la verdadera piedad dicen que s i ; y ni los 
clamores del interés, ni los pretextos de la devoción 
ni las funéstas preocupacisnes del error podrán per-
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<®) . . .suacHr lo contrario. A lo menos la comisión lo ha 
creído a s í ,  después do haber examinado este nego­
cio con el mas sincero deseo del acierto, y por eso 
propone la supresión de los monacales y de algunos 
otros institutos calificados tiempo ha por la opaiion 
pública , cuando menos de muy gravosos.

Por lo que toca á los demas; sean mendicantes , 
clérigos ó canónigos regulares , o de otra cualquiera 
especie , ha pensado que debia proponer las reglas 
convenientes para minorar el número, para mejorar 
su gobierno , para evitar viages , traslaciones , rui­
dos y gastos de capítulos generales, ademas de otros 
inconvenientes encuyo remedióse interesan mucho 
las buenas cotsumbres; y finalmente para facilitará 
los individuos que reclamen la protección del go­
bierno si no quisiesen permanecer en un genero de 
vida que muchos abrazaron sin conocer las obliga­
ciones que les imponía. Ello es cierto <[ue por mas 
que se quiera , ya no puede dilatarse la reducción 
del número de fundaciones de esta especie, aun 
cuando se pudiese prescindir de que se han hecho, 
unas A'eces sin contar con lo prevenido por las le­
yes, otras imponiendo silencio á las protestas y le- 
clamaciones del zeio, y casi siempre sin considerar 
el lastimoso estado de los pueblos. Un testigo no sos­
pechoso, y el honbre de las confianzas délos reyes 
católicos, antes que lo fuese el cardenal Ximenezde 
Cisneros, D. Pedro González de Mendoza , llamado 
el gran Cardenal de España « fue muy importu­
nado ( dice su cronista ), el tiempo que estuvo en 
Toledo, diese licencia para que se fundasen algunos 
monasterios en aquella ciudad y en otras del arzo- 
bispado*Nunca se pudo recabar que lo hiciese, que

Ayuntamiento de Madrid



• T> f  ,•fue iTuiy detenido en esta materia. Detendiase con
que había muchas fundaciones en todas partes danO' 
sas á los pueblos que las sustentaban. „ Cualquiera 
que sepa en que tiempo se lamentaba del daño que 
sufría la nación por tantos conventos , un cardenal 
ar^obispo de Toledo , y reflexione sobre la enorme 
diferencia del número que había entonces al que ha 
resultado de tantas fundaciones de conventos de to­
das especies hechas en el largo espacio de casi tres 
si°"los y medio que han corrido desde aquella época, 
no poclrá menos de confesar la necesidad de las ine- 
didas que se proponen. El cronista del cardenal íue 
canónigo penitenciario de la iglesia de Toledo; y 
habiendo mencionado el privilegio de aquella ciu­
dad que tenia Don Alonso el sabio para que no se 
labrase en ella monasterio de religión alguna , aña­
de : después que murió el cardenal se han tomado 
para conventos y obras pías mas de diez casas del 
rey, infantes y cavalleros y de las menores mas de 
seiscientas. Los que han gobernado la ciudad ( ob­
serva el mismo cronista ) tuvieron mucha culpa, 
no considerando el daño que ha recibido, estrechiin- 
dose y disminyéndose en calles plazas y vecindad."

Religioso del Cistér y obispo de Radajoz íue Iray 
Angel Manrique, quien después de sentar la propo­
sición “de que el extinguir muchos monasterios y 
prebendas estaba tan lejos de ser contra piedad, que 
antes la misma piedad pedia que se hiciese , „ se 
pone á referir la espantosa despoblación que había 
sufrido Castilla la Vieja en el espacio de los últi­
mos cincuenta años hasta el de 1624 cu fjue escii— 
bia, mientras que  ̂se habían multiplicado en ella 
tan excesivamente religiosos y clérigos.
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La Comisión se abstiene de acumular pruebas de 

un hecho que por incontestable no necesita,ni aun 
las que se acaban de dar ;.pero estas pueden servil- 
para los débiles de buena le que se asustan al oir lo 
que tantas veces y durantes siglos se ha dicho y 
repetido. Tampoco se detendrá en justiíicar cada 
uno de los artículos del proyecto de ley que propo­
ne; por que sobre no juzgarlo necesario para la ins­
trucción del Congreso, la simple lectura manifesta­
rá bastante los motivos, igualmente que el objeto á 
que se dirigen, y la generosidad, los miramientos, 
consideraciones y.aprecio con que la comisión quie­
re sean tratados , asi los regulares de monasterios , 
conventos y colegios suprimidos , como los demas 
que continuando en los no suprimidos necesiten de 
la protección del gobierno, sea para mudar de situa­
ción , sea para ocupar un puesto en la gerarquía de 
clero secular.

Por todo lo cualí, presenta el siguiente proyecto 
de ley.

J
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Artículo I .  Se suprimen todos los monasterios de 
las órdenes monacales, inclusos los de la claustral 
benedictina de Aragón y (Jataluña , como asi mis­
mo los conventos y colegios de las ciKitro militares , 
de san Juan de Jerusalen., de comendadores hos­
pitalarios y de hospitalarios de san Juan de Dios. ^

Artículo 2. Los beneficios curados que están uni­
dos á los conventos de los monacales , quedan res­
tituidos á su primitiva libertad , y provisión real y 
ordinaria.

Artículo 3. Los méritos contraidos en sus respec­
tivos institutos , y las graduaciones que en ellas 
hayan obtenido los religiosos , serán atendidos muy 
particularmente enla provisión de los arzobispados, 
obispados, prebendas y demas beneficios eclesiásticos.

Artículo 4. A todo inonge ordenado in sacris 
que no pase actualmente de cinquenta años, se abo­
narán anualmente trescientos ducados , á los que 
tengan de cincuenta á seseíita cuatrocientos: y seis­
cientos á los que pasen de sesenta.

Artículo 5. los demas monges profesos disfruta- 
-rán cien ducados anualmente si no lleganácin- 
.cuenta años , doscientos si pasan de esta edad.

Artículo 6. Los dos artículos anteriores se aplica­
rán en su caso á los frailes de las órdenes militares, 
de san Juan de Jerusalen , á los comend-adojes hos­
pitalarios, y á los hospitalarios de san Juan de Dios.

Artículo 7. Las asignaciones, señaladas en los tres 
artículos anteriores , solo se pagarán mientras los 

-que las disfruten no tengan otra renta eclesiástica de 
, que subsistir.
. Artículo 8- Eli cuanto á los demas regulares la 
.Nación no consiente que existan , sino sugetos á 
los ordinarios.
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Artículo 9. No se reconocerán mas prelados re­

gulares que los locales de cada convento , elegidos 
por las mismas comunidades.

Artículo 10. No se permite fundar ningún con­
vento , ni dar por ahora ningún habito , ni profe­
sar á ningún novicio.

Artículo II. El gobierno protegerá por todas los 
medios que esten en sus facultades la seculariza­
ción de los regalares que la soliciten , impidiendo 
toda vejación ó violencia de parte de sus superio­
res , y promoverá el que se los habilite para obtener 
prebendas y curatos.

Artít/ulo 12. La Nación dará cien ducados de 
congruaá todo religioso ordenado in sacris que se se­
cularice, la cual disfrutará hasta que obtenga algún 
beneficio ó renta eclesiástica para subsistir.

Artículo 1.3, El religioso que quiera secularizarse', 
se presentará por sí, ó por medio de apoderado al 
gefe político de la provincia de su residencia para 
que le acredite la congrua de que habla el articulo 
anterior.

Artículo 14. No podrá haber mas que un conven­
to de una misma orden en cada pueblo y su térmî - 
nO; exceptuando el caso exlraorditario de alguna po­
blación agrícola, que haga parte del vecindario de 
una capitaL y que á juicio del gobierno necesite la 
conservación de algún convento que hubiere en el 
campo, hasta que se erija la correspondiente parro­
quia.

Artículo i 5. La comunidad que no llegue á cons­
tar de veinte y cuatro religiosos ordenados in sacris, 
se reunirá con la del conventodela misma orden mas 
inmediato, y se trasladará á vivir en á l; pero en el

s<
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puelslo donde no haya mas q u e  tm convento, subsis­
tirá, si llega á tener doce religiosos ordenados in 
síicris.

Artículo i6. Si la comunidad á que se reuniere 
la mas inmediata no tuviere rentas suficientes para 
mantener ios individuos de uiiíi y otra , podía el 
gobierno asignarle sobre el crédito público la pen­
sión que juzgue necesaria.

Artículo 17. Si en virtud de los dos artículos an­
teriores ocurriese alguna duda sóbrela supresión ó 
permanencia de algunos conventos, la resolverá el 
gobierno, consultando siempre la conveniencia del 
público, y la de los mismos religiosos.

Artículo 18. Se exceptúan de lo dispuesto en los 
tres artículos anteriores los escolapios, y ios cole­
gios de los misioneros para las provincias de Asia , 
hasta que el Congreso resuelva sobre los planes de 
instrucción pública y dé misiones.

Artículo 19 Los artículos 8, 9, 10 y i i  sees- 
tienden también á los conventos y comunidades de 
religiosas y cada una de las que se secularizen , dis­
frutará asi mismo cien ducados de pensión anuales.

Artículo 2 0 . Quedan aplicados al crédito público 
todos los bienes muebles ó inmuebles de los monas­
terios, conventos y colegios que se suprimen ahora, 
ó que se supriman en lo sucesivo, en virtud de los 
artículos 14. i5. 17- y 18 , pero sujetos como hasta 
aquí á las cargas de justicia que tengan , asi civiles 
como eclesiásticas.

Artículo .21. Si de las comunidades religiosas de 
ambos sexos , que deben subsistir, resultaisen algu­
nas con rentas superiores á las precisas para su de­
cente subsistencia, y demas atenciones de su insti-
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tuto, se aplicarán también ai crédito público todos 
los bienes sobrantes.

Artículo 2ü. Todo regular , cuya casa quede su­
primida ; podrá llevar consigo los muebles de su 
uso particular.

Artículo 2 .3 . Podrá el gobierno disponer de los 
conventos suprimidos que crea á proposito para es­
tablecimientos de utilidad pública; como asimismo 
la permanencia del culto con el decoro correspon­
diente en algunos santuarios que hizo célebres des­
de tiempos antiguos la piedad de los fieles.

Artículo 24.. Los gefes políticos custodiarán to­
dos los cuadros, libros y efectos de biljlioteca de los 
conventos suprimidos , y remitirán inventarios al 
gobierno; para que los destine á las bibliotecas, 
uiúseos; ácadeuiias; y demas establecimientos de 
de instrucción pública.

Artículo 2 5. ()ueda al arbitrio de los re.spectivos 
ordinarios disponer en favor de las parroquias pobres 
de sus diócesis de los vasos sagrados, alnajas, orna­
mentos, imágenes, altares, órganos, libros de coro, 
y demas utensilios pertenecientes al culto.

Articulo 26. Los ordinarios eclesiásticos podrán, 
de acuerdo con el gobierno, habilitar interinamen­
te, V hasta la nueva división de parroquias, las igle­
sias' que resulten vacantes, y se juzguen precisas pa­
ra la cura de almas. Castrillo.=Guesta.=Marina.= 
Toreno. =  Victorica. =  Garrelly. =  García Page.= 
Martínez de la Rosa. =  Sancho. =

J ôio paticidar del señar Castrillo.

vSobre el artículo do supresión de todos los monas­
terios de los inonges, es mi dictamen que en cada
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provincia, ó donde mas convenga, se conservert al­
gunos que sirvan de asilo a los que quieran conti­
nuar la vida contemplativa que profesaron , siendo 
del preciso cuidado del gobierno propociornarles la 
subsistencia por los medios que le parezcan mas
oportunos.  ̂ ^

Luis López. Castrillo.

Ĵ oto párliculcir de X). Nicolás Carely,

En la sesión del dia 21 de agosto manifesté las 
bases que debian sentarse, á mi entender , para el 
proyecto de decreto sobre reforma interina de regu­
lares; y no habiéndolas adoptado en su totalidad la 
comisión que se nombró al efecto, doy por separado 
el siguiente. 1 - ,

V O T O .
El clero regular, en cuanto tione del estado y 

dentro del estado existencia política, puede ser in­
terpelado para la reíorina que se crea mas conve­
niente, como las demas corporaciones; pero si laie- 
cibiese aisladamente, seria quiza defectuosa.

La comisión eclesiástica manifestara al Congreso 
la relación que debe guardar con el clero seculai; de­
marcará sus obligaciones , en la parte que le, mira 
como su cooperador y ausiliar; y recordara el resta­
blecimiento en todo ó parte de la antigua disciplina 
si fuere menester ; al paso que las comisiones civiles 
señalarán la localidad mas ventajosa de las casas que 
debieren subsistir ; el número desús individuos con 
respectoá la población para cuyo servicio están des­
tinados la cuantía y calidad de bienes con que se 
haya de proveer á su subsistencia.

lUi
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A estas medidas permanentes y enlazadas con otras 

precede , como provisional y preparatoria , la que 
hoy dia nos ocupa; y que en mi sentir debe ceñirse 
á tres objetos. Primero .• evitarla multiplicación de 
regulares; para que la reforma halle menos estorvos;

concentrar sus actuales individuos según lo recla­
man la pública utilidad , y las mismas condiciones 
con que se otorgaron las fundaciones de casas.- 3.° 
aprovecharla masa de riqueza notoriamente sobran­
te con destino á la extinción de nuestra inmensa 
deuda publica, á cuyo inportante hii cooperan to­
das las clases del estado , sin exceptuar los funcio­
narios públicos, que sufren grandes bajas del pre­
supuesto de su dotación alimenticia.

Convengo con el paracer de la comisión en cuan­
to pertenece á los mendicantes, menos en hiparte 
que suprime los hospitalarios de san Juan de Dios. 
,A juicio inio deben ser gobernados por Jas mismas 
regías que los demas. ,

Por lo que mira á los monacales disiento de la 
comisión que les extingue; y mi voto es, que.se haga 
la reducción expresada en el adjunto plan;por el que 
resultan reducitlas á 5.8 sus 216 casas. No me mue­
ve á esto el recuerdo de su antigüedad , que secón- 
funde con el restablecimiento del catolicismo en Es­
paña, ni el de sus servicios;en el desmonte de terre­
nos, y preservación de monumentos.importantes á 
nuestra literatura eclesiástica y.civil. Variadas las 
circunstancias no pueden los poseedores singulares 

ii-eclamar las consideraciones debidas á sus causar- 
habientes. Lás órdenes militares, las redentoras,.las 
hospitalarias., la.‘í hermandades vieja y nueva, y 
otros establecimientos.muy útiles en los. dias de.au

siái
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d’eacioTii, solicitarían en vaho su reproducción , ha­
biendo desaparecido las casuales. La comisión ecle­
siástica, y las que le esten unidas, dirán en su plan 
general de ambos cleros cuales.y cuantas casas mo­
násticas deberán subsistir en adelante. Asi que me 
contraigo ála generación presente; á los individuos 
que de buena fe,bajo la protección del gobierno a- 
brazaron tal ó tal instituto monástico aprobado y 
admitido : han continuado egerciendole -. y no se 
sienten aguijados por el estímulo déla exclau'tración. 
Con respecto á estos digo, que tienen el sagrado e 
inocente derecho de seguir los impulsos de su cora­
zón, y el conseguiente método de vida que han prac­
ticado hasta ahora», mientras no se les impute cri­
men, ó se alegue la mas imperiosa necesidad. Y pues, 
creo que no nos hallamos en uñó ni en otro caso, 
pasen enhorabuena de un convento á otro .dentro de 
la provincia, ó trasládense á la limítrofe: ¿ pero co­
mo pueden caber en justicia ni en política que sean 
lanzados del asilo en donde buscaron la paz y creen 
haberla hallado, para acabar sus dias en el bullicio, 
del mundo; ni que se les degrade; por decirlo asi 
de su uniformeP La sociedad nada pierde protegién­
doles el derecho legítimo en el rincón del inonaste- 
rio; de vestir allí su cogulla, y entregarse á las‘prac­
ticas de su instituto respectivo ; al paso que los, 
individuos esperiinentarian el lleno de la amargura 
si sufriesen un despojo. Porque el retiro del claustro 
que es una mazmorra á los ojos de los descontentí>s 
se aprecia mas que los palacios de los Reyes por los 
que le aman de corazón. Háganse pues la designa­
ción de casas por los ordinarios diocesanos en unión 
con las diputaciones provinpiales, bajo la base nu-
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mcrlca que el Congreso fijare; y se logrará la común 
utilidad sin agravio de uno solo.- rnedicla que tiene 
ademas la ventaja de económica, si se adopta para 
su mantenimiento el sistema que me parece mas 
conforme á justicia.

Suprímanse o no los monacales, la Nación debe 
proveer á su subsistencia. La comisión es de opi­
nión que se ocupen sus bienes, y que se les asigne 
un decente vitalicio. Pero como según mi voto de­
ben subsistir por ahora algunas casas, tengo por mas 
justo y mas sencillo que con los bienes de estas, y 
no bastando, con parte de los de aquellas que se 
supriman, se provea á su mantenimiento y al del 
culto, sin necesidad de clasificaciones,de edad,feesde 
vida, 4* De aquí resultaráotra ventaja;y es la de que los 
monasterios situados en despoblado no se deterioren, 
y conviertan en guarida de facinerosos o de animales 
dañinos. Ellos son los que convendrá elegir como 
mas análogos á la naturaleza de las cosas; y la Na­
ción podría utilizarse para varios objetos de proco­
munal de los que existen dentro el murado de los pue­
blos ó-en sus alrededores.

Por loque mira á los canónigos y clérigos regla­
res de san 13enito, de san Agustín y Premonstraten- 
ses, deben seguirla regla de los monacales, y con­
centrarse en solas doce sus 36 casas.- quedando los 
demas clérigos reglares sujetos al plan de los mendi­
cantes.

Finalmente, aunque no dudo que es ya tiempo 
de que se restituya en todo el territorio español la uni' 
dad civil eclesiástica,y por consiguiente que debe 
desaparecerlo que se llama terriloriaclc órdenes, y  
todas sus emanaciones, entiendo que esta materia
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exige una ley separada, que abrace todos los estre­
ñios con la intervención de la competente autoridad. 
Entretanto puesque las Cortes acaban de rehabi­
litar un tribunal especial para las ordenes militares, 
podrá diferirse la supresión de las casas de frailes 
para la época de una medida general en la materia.

He dicho francamente mi sentir. El plan que 
abraza podria ofrecer algmia mas lentidad, pero le 
recomienda la justicia intrinseca, la política, y la 
misma economía. Alo meiiós yo lo comprendo así. El 
Congreso con sus superiores luces resolverá lo mas 
acertado. Madrid 9 de setiembre 1820.

Nicolás Garelly,

■ V

 ̂ i *
i .'{7'
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Estado de los monasterios y sus individuos profesos, según el censo 
de población de 1797 ; y plan de reducción.

CA SA S. PR O FE SO S. L E G O S . H EDU C1.0Ñ D E  CA SA S.

Benitos. . 6 i.
Bernardos. 63.. 
Gerónimos. 5o. 
Cartujos. . 16. 
Basilios. .. 19.

. 1.408. . . 

. 1.397. ' • 

. 1.4B0. . . 

. 309. . .
. 3cta. . .

T O T A L . . 2 .1 6 . . 4 926. . . . 5o3. . . 58.

Total de individuos.........54^9 j que repartidos en 216 casas
tocao á 25 y quebrado en 
cada una.

Siendo las c^eas. 216.
Y reducidas á.................... 58 .

Resultan suprimidas. i 58 , lás cuales y sus bienes entran 
sin deducion en el tesoro.

Canónigos y clérigos regulares.

De san Agustin. 
Premostra tenses,

Total. . . . . . . .  36. .

Casas. Profesos. Legos.

. . 5. . . î 2« • ■ • 3. .
. 9. . . 78. . . . 3 . .

» 2 2« • » 3 io . . . . 2. .

Reduclon de casas

1.
2.
9 -

43o. 8. . . . 12.

Supresión de monacales.............i 58 cesas.
Idem de canónigos regulares. . . 24.

Total. 182.
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